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	FECHA DE INGRESO:
	09 DE AGOSTO DE 2019

	FECHA DE INFORME:
	13 DE AGOSTO DE 2019

	PROYECTO:
	ESTACION DE COMBUSTIBLE SAN ANTONIO
PASO ANCHO

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	 INVERSIONES 1981 BUSINESS, S. A

	CONSULTORES:
	CARLOTA SANDOVAL / DIEGO MANUEL ESPINOSA  

	LOCALIZACIÓN:
	COOREGIMIENTO: VOLCAN
DISTRITO: TIERRAS ALTAS
PROVINCIA: CHIRIQUÍ


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 

El proyecto de ESTACION DE COMBUSTIBLE SAN ANTONIO PASO ANCHO., para el cual se está elaborando el presente Estudio de Impacto Ambiental; clasificado en la Categoría I, consiste El proyecto ESTACIÓN DE COMBUSTIBLE SAN ANTONIO -PASO ANCHO, este proyecto consiste en la instalación de una gasolinera para venta de combustible, la cual se espera desarrollar en la (propiedad) con Folio Real N° 30129984 al Rollo 4403 en este proyecto se aprovechará la estratégica posición de este lote.

CONCLUSIONES:
Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto 155 de 5 de agosto de 2011, se procedió a verificar que el Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con los contenidos mínimos establecidos en los artículo 26, 38 y 39 del citado reglamento. 

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) se detectó que el mismo NO CUMPLE con el artículo 38, 39 y 26 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009 y parte de los contenidos mínimos, debido a que:

· En el punto 12.0  lista de profesionales que participaron en la elaboración del estudio de impacto ambiental, firma  (s) y  responsabilidades. no cumple con lo establecido en el artículo 62 del decreto ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009,  ya que no indican las responsabilidades de los participantes de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental.

Que luego de revisado el Registro de Consultores Ambientales se detectó que los consultores se encuentran debidamente habilitados para realizar Estudios de Impacto Ambiental.
	
Que la documentación presentada es insatisfactoria y no cumplen con los requisitos establecidos previamente, en los artículos 38, 39 y 26 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009.

Por tal motivo, se recomienda NO ADMITIR la solicitud de evaluación del Estudio de  Impacto Ambiental Categoría I del proyecto, denominado “ESTACION DE COMBUSTIBLE SAN ANTONIO PASO ANCHO”





ENUNCIACIÓN DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE:
Ley 41 de 1 de julio de 1998
Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011.

SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
Después de evaluar el estudio concluimos que el documento presentado  no cumple con los contenidos establecidos en el artículo 26, 38 y 39 del Decreto 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto 155 de 5 de agosto de 2011.

RECOMENDACIONES:
Se recomienda NO ADMITIR, la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto “ESTACION DE COMBUSTIBLE SAN ANTONIO
PASO ANCHO”, ya que a través de la revisión del Estudio de Impacto Ambiental se pudo constatar que el mismo  no cumple con todos los contenidos establecidos en los artículos 38, 39 y 26 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009.
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